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LEY 57 DE 1990. 
(diciembre 28) 

por· medio de la cual se modifica el artículo 11 de la Ley 57 de 1887. 

. ' El Congre.so de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 El articulo 11 de la Ley 57 de 1887, quedará así: 

"Puede contraerse el matrimonio no sólo estando presentes ambos 
contrayentes, sino también por apoderado especial. constituido ante 
notario público por el contrayente que se encuentr.e ausente, debién
dose mencionar en el poder- el nombre del varón o la mujer con quien 
ha d.e ceiebrarse el matrimonio. l!lJ:.poder es revocable, pero la revoca
ción no surtirá efecto si no es notificada al otro_ contrayente .antes de 
celebrar el matrimonio". 

Articulo 29 La Presente Ley rige desde la fecha de su publicación. 

LEY. 58 

cienPo~d~0~~n~~g~{:eof." E., a los. . . dlas del mes de. . . de mil nove

iEl Presidente del fhonorable Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretario General del honorable Senado de la Repll.blica, 
· : Crispin Villazón de Armas. 

El Secretario Gen~ral de la honorable Cámara de Representantes, 
· Silverio. Salcedo Mosquera. 

BEPUBLICA;DE COLOMBIA· GOBIEl!.NO NACIONAL 

Publiquese y ejecll.tese. 
Dada en Bogotá, i>. E., a 28 de diciembre de 1990. 

1 

El Ministro de Justicia, 

DE 1990: 

CEBAR GAVIRIA TRUJILLO 
Jaime Giraldo Angel. 

/ 

(diciembre 28) 

por la cual se dispone la cesión de una regalía para la construcción de un acueducto regional. 

El Congreso de ·Colombia, 

DECRETA: 

' Articulo 19 Ceder al Departamento de la Guajira,-por el término 
de cinco (5) afios, el 1.8%.-del·producto bruto. de.las .. r.egalia_s r¡aclo
nales, provenientes de la explotación del .:gas ·en ·territorio de dicho 
Departamento y. en la plataforma continental adyacente al mismo. El 
productó de tal cesión se· destinará- exclusivamente. a ·ia.flnanclaclOn 
del !Pr¡;yecto de Construcción ·del Acueduc.to Reg~onal -de .Jos Municipios 

de Malcao, Manaure y Uribla. 

Articulo 29 Para efectos de la pronta ejecuclón·del·proyecto de que 
.trata ·el"articulo anterior, el· Departamento· de-la·G.uajlr8'~podrá .pig
norar las.reg¡¡lias, hasta por-el mol1to ·que se-Je•cedan:en• vir.tud de 
la ·presente Ley. 

Articulo 3'1-·Esta Ley rige .desde su publicación. · 

Dada en Bogotá, D. E., a los. . . dias del mes de. . . de mil nove
cientos noventa. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
· : AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

1 • .. • 

El Presidente de la honorable Cámara de· Representantes, 
- · . . : HERNAN BERDUOO BERDUGO 

El Secretario del :honorable Senado de la República, 
Crispin Villazón de Armas. 

El. Secretarlo General de la honorable Cámara de· Representantes, 
; ·Sil verlo Salcedo Mosquera. 

IU:P.UBLICA PE COLQMBIA - GOBIEl!.NO NACIONAL 

Publiquese y ejeclitese. 
Dada en Bogotá, ti. E., a 28 de diciembre de 1990. 

1 CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
' Rudolf Hommes Rodriguez. 

El Ministro de Salud, 
Camilo. Gonzá4ez Posso. 

· JLEY · 59 DE 1990 ¡ 
. (diciembre 28) -

· · ... · .· ;~.: .. _:.: .. : : ·p0·r: l~ cuai ·S~ der~g~; la .. Ley,,4'l'.deF2á:.de:agot¡t@cde . .1989 :Y. se ~ictan otras disposiciones. 
·- , .. e: El con ....... •o'·de-.co1ombi8'····.,;~:,._,_.~ .,,. -. • .,.......... ... . .J 

' 
· . DECRETA: ... 

•• - ~ •• ·%"• • • ·-: •••. 

· :~: .. ·::,;:_::· :,.:~~~~~1:0.:iQ.·DerógaBe· la-.Ley .. 41 .del· 23: 4e:·.~~;~~._1;¡su;)Q!i~ i:am
. -;;.:,-.·~·. blaba·~::-n¡,inbre .del·Colegl.o· Naclon.aJ. Ia;Sa-llec~~te:Jin·,el.¡\lluniclplo 
; .... ·• <.:- .. d.e.:La; .u.v1ta;-,D.epar~amentp,id.1!:Boyac;á.,. : . , :: .·~~:";'< . .,;.'.~ ':.:--' . .. , ::· .. " . 

... !'·:· .~ .. ~ -~ ...... •. • ·':. ·=r .. ·. . 
; .:. ~ :., ..••• ;.:'.;,A,rti~ulo· _29 El congreso. de· C_olombla<eX(l;IHi~~~'~g¡,:&cml!!S::;vlrtudes 
· .. 1 ;, __ ·:..ael~Reverendó·,P.adre· Panne~o. Dla~:~aJme;'. .. su'\.PI'Q.fimda_.,~edle11clón 
· ·: •. ·· .. :al.°servlcio ·de .Ja: comunidil.d<de La- u.vita. en·; el: Dflpaitaníelito·;ae:ao
.""'.: .. ,• :··.yaéli~y' siÚejemplar tarea· en· ·fa. órleittacló.n.'Y''~~aó!on'°de)ll¡¡ :lüven
. · ·' · • · tüdes· de ·estli''liustl'I! ·población ··y ~el-.D!!Pll:t-tauí~tQ.c.e11.'g~!leral.-. . . ·. ' 
.:;-.~; -····. ······· ~·. ;·-.·· ·""•·:.·····-.~--~,._.·· ... 

. T- :---:_., .. ' .... ;\B;.icülo 39 ·Gomo homenaje .a su' ·memQrlll.'·:eLf!ulil.'· múltiple .del 
· . ., :. co1eg10-Nac1onat. La. Salle·.de-1'a. UVita, ilevará .er..nmnbre· .de·.-Parmeñio 
· · :···"·Dia1~'1alme, · · · · · · >: • · : · .. 

. ' 
·Articulo 49'Esta I;ey rige, a partir.de la.fecha· de su ·sanción.· 

' Dada en Bogotá, D. E., a los ... del mes de ... de mil novecientos 
noventa ( 1990). · 

El Presidente del honorable senado de la Repll.bllc?-, 
' AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

·El Presidente· de.- Ji!-. honorable Cámara de.-Representantes, 
· HERNAN BERDU,GO. BERDUGO 

El·Secretarlo-General del honorable•Senado de. la.Repll.bllca, 
.. Crispin Villazón de ·Armas. 

.. El ·Secretarlo. Geli~ral _de la .honorable. Cámara .. de·.ReP,resentantes, 
· SUverio . Salcedo· ·Mosquera. 

ll.EPIJBLIC&.j)E COLOMBIA - GO~IERiNO NACIONAL 

Publlquese y eJ ecll.tese . 
· Dada en Bogotá, J:?. E., a 28 ·de dleiembre de 1990, 

; 
' CESAR GAVIR'IA TRU.Jll.LO 

El Ministro . de Educación Nacional, 
Alfonso Valdivleso Sarmiento. 


